
78 ANALES JUDICIALES
 

Naturaleza del contrato de mutuo. — La cláusula del

pago en oro.

Recurso de nulidad interpuesto por don …S"cbastíán 0—

;chto Dall'0rso 011 la causa que sigue con don

Héctor Dcscal::í. sobre cantidad de soles. — Pro-

("€¿¡¿* de Lambayeque.

DICTAMEN FISCAL

Señor:

Con el pagaré de fs. 108 protestado por falta de

pago, por la suma de 9,230.15.05 L. E. interpuso
Héctor Dcscalzí sucesivas demandas ejecutivas con—

tra la tcstamentaria de Sebastián Onetto, para el pa-

go de las cuotas vencidas, las que se han acumulado y

resuelto en la sentencia confirmada, mandándosc lle—

'er adelante la ejecución, no obstante las oposiciones
que se han formulado.

Por el referido pagaré consta que Sebastián One—

tto Dall' Orso, se obligó a favor del ejecutante por la

indicada suma, que debia pagarse en buenas letras so—

bre Londres.

Después de varias prórrogas, se modificó la obli—

gación, consignándosc la cláusula de pago en oro, el

5 de marzo de 1932, que se reitera en las posteriores.

Ejecutoriado el auto de pago, por Resolución Su—

prema, los deudores, formulan oposición que fundan,
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en los cinco puntos que expresa el fallo de primera

instancia, en este orden: la nulidad del título, por ser

ínfractorío de las leyes que rigen el sistema moneta—

rio nacional; la transacción, la compensación de las

mayores sumas cobradas por intereses, & mérito de la

cmnísíón con la suma puesta & cobro; plus petición,

por haberse hecho la conversión ¿1 libras esterlinas &

tipo supcríoxr al vigente cn el Mercado de Londres en

la época de los respectivos vencimientos; y como con—

secuencia. la reducción de la obligación de la sucesión

de Onetto a pagar los saldos que resulten hechas las

deducciones de los excesos anotados.

Es cuestión previa, examinar si la invocada tran—

sacción obliga () no al acreedor ejecutante y pone tór-

míno al juicio.

Se apoya esta en el acuerdo de los acreedores. que
contiene el documento de fs. 195. por el cual los fir—

mantes dejan constancia de cwnvcnír cn la rebaja del
50% de sus créditos cm] el propósito de que la nego-

ciación Ingenio Moccc. cstuvíc'a en condiciones de

seguir con sus negocius para la zmmrtízací(m do su pa—

sivo: acuerdo condicional. sujeto a la aprobación de

la junta de acreedores y otorgzunícnto dc escritu'a

p1'1blícazycnnla reserva que procede la firma de

Descalzí.

E5tc proyecto de convenio extrajudicial nu se

]]cvó ¿[ efecto y dcsvírtuándosc su finalidad. se cm1s——

títu_vó por un grupo de acreedores. una sociedad con

los deudores. según consta de la escritura que corre a

fs 112 vta.. cnnt':lto que 5010 obliga a los contra—

tantes.
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El convenio cxtrajmlícíalmentc que puede cclc—

l>rarsc conforme a la ley pmcesal (lc quiebras, tiene

por finalidad la líquidaci<'m de la quiebra. para que Im

:utrccdurcs sczm pagados, cn el …“(1011 que mrrcspm1dc.

(|uv …; os lo que se ha efectuado.

No hay. por lo expuesto, tr:msz1ccí(m (|uc invu—

car. como cxccpcí(m. contra la acción ejecutiva cjcr-—

citada en este juicio.

lil :1rgunwnto sustancial (lo la oposición os que la

oblíg:1cí(m mntrz1ida en moneda nacional primitiva—

mcntc, no pudo variarsc 21 moneda extranjera, y por

lo mismo. el nuevo titulo es nulo, por ser infractnrío

de las lc_vcs que rigen el sistema nmncturío nacional:

de (l…1(10(.101'h':111 121 nl)lig':1€íól1 de pagar en nmnc(lu

nacional la suma que representa el pagaré anulado.

con las deducciones expresadas.

Í.ns cnnlrat<ñs sun ubligalnríns para las pzu'tc.<.

la cláusula del pago vn mm no vs c<mtrzu'í:1 21 ]:1 ley

de] curso legal do la moneda. papel naciºnal. ni cxclu—-

yo el pacto de pago en moneda extranjera. por c] prín—

cípío (lo la libertad (10 las partes cm1tmtzmtcs.

Tílzn't.1317(lvl C. C. (lcrug':ulo permitía estos

pactus_ 121 pcrmítvn también lus :H't.<. 1531 _x' 1249 del
vigente.

Iístz'1 establecido … 1:19 lc_vc.< (lc nrgm1ízacíón (101

]3sz() Industrial )" .Xgrímzla.

151 lºísm ha Cclcln'2uln mnpró.<titns internos … lí—

bmx esterlinas. cnn :mlnrízuci(m ('.c las leyes 4545 _V

4574. cuyos scrvicíus (¡o intereses se hacen on ¡…me-—

(la cxt1'zmjm'a. al tipo de cambio del dia de paga.
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La operación efectuada por Dcsca]zí y Onetto

para reducir a moneda extranjera la suma mutuada.

pudo efectuarse. y se hace Con frecuencia con los ban—

cos convirtiendo los depósitos de moneda nacional a

moneda extranjera a] tipo (le cambio del día. novz'm—

dose en esta forma la obligación y el Banco deposita—

rio se obliga al pago en moneda extranjera.

La obligación que se pretende revivir fué extin—

guida. creándose otra. que es. lo que en derecho cons—

tituye la novacíóv.

Si las leyes del Perú permiten estos pactos _v la

jurisprudencia ]1.'—1 declarado su validez. ](l resolución

recurrida. quo c<.mfírmancln el apelado, manda llevar

udclzmte la ejecución. es legal.

NO HAY N[ÍÍ.TI).XD.

].íma. diciembre 23 de 1937.

Muñoz.

RESOLUCION SUPREMA

Lima. 9 de agosto (lc 1938.

Yí>tos: cn (líscm'(líu (lc conformidad cn partc con
el (lí;.t:'1111011 del señor Fiscal; y considerando: que en

5 de noviembre de 1929. (lun Héctor l)-cscalzí _v dun

Schustíím Unctto. acuerdan hacer la conversión de lu
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suma de 11.100 I.p. que el segundo adcudaba al prime—

ro. a 111 (10 9230155 L. E., otorgz'm<losc el vale respecti—

vo, pagudcro en 3 armadas de 60 on 60 dias, en letras

sobre Londres, a 90 dias vista, y que original corre
a fs. 108: que aún cuando no se expresa en este docu—

mento el tipo (le cambio, las partes convienen que se

tuvo en cuenta el 20 1/49? (¡ne entonces regia, como

aparece de los escritos de fs. 133 y 167: que dicha cnn-

vcrsíón de libras peruanas ¿¡ libras esterlinas. no puc—

(le ímpugnarsc porque es anterior a las resoluciones su-

prcmas (10 12 do dicion1hrc (10 1929 _V 13 (10 enero (10

1930 que prohibía… la contratación en 1110nc<1a extran-

jera, )“ que resultan derogadas ¡wr 111 expedida en 27

(1> abril (lc 1932: que tampoco importa la mwucíón (101

contrato, sino simple 1110(1íficacíón_ que 110 extingue

la obligación existente. con arreglo al antiguo y al

C(')(1íg'0 Civil vigente: que no es el caso (101 deposita-

rio que se constituye en 11111tu:1t:u-í0 (lo la misma cosa

() suma (10 dinero que tenía 011 su poder en ca1í(1zu1

(10 depósito, y en virtud (101 cual se cambia la causa

de deber, creando una nueva obligach'm. incompati-

ble con la antoriwmcntc contraída: que habiéndose ín-

currído cn mom cn el pago de las armadas, el acrec—

(1m' concede nuevos plazos (105(1(' enero de 1930 hasta

julio de 1934. cstípulímdosc ¡¡ par1ir (10 1932 que la

cancelación se haría en libras esterlinas. ()1'(), por su

valor intrínseco () bien en moneda nacional. por 01 ti-

po (10 cambio en la época de las respectivas prórrogas.

mas elevado (ch que se habia fijado en la fecha de

la conversión (10121 deuda: que 01 nmtuuturíu cumple

la obligación dcvn1vicndo en cantidad y calidad en 01
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momento del pago el valor de la cosa que recibió al

tiempo del mutuo, conforme a la naturaleza de este

contrato: que la lcy …) cstahlccc diferencia, tratán—
dose (10 la deuda c<mtraida en dinero, ni del pacto es—

pccífím de 111011C(121. comprendido cn el artículo 1817

del Código derogado, (¡uc ígua1nwntc se cumple, devol—

viendo el deudor la misma suma numérica () su equí—
vulcnte cn distinta especie de moneda. cuando se ha

estipulado () no circula en el lugar del pago, la que ha

sido materia (lc! préstamo; que por consiguiente, el

Convenio que sustituye La libra cstcr1ina_ moneda de

papel, en 1í1)1';1 inglesa, dinero mctz'11íc<)_ y quedando a

salvo el acreedor de las fluctuaciones del cambio, es

opuesto no solo al cnuncía<.lu principia (10 la equiva—
lencia de valores. 81…) t;unhíón ¡¡ 111 igualdad de con—

diciones para las partes en los Contratos bilaterales a

titulo <memsw: que con este concepto _v aceptando que

se hubiese opcrzu1o 111 nm-ucí<'m, quo alega cl deman—

(1:mtc subsiste la nulidad (lo 111 cláusula (lo pago en

oro, posterior al contrato Cvlcln'zuln. y que altera en

lo esencial la obligací<'m que corresponde al mutuatu—

rio: que por las propias razones, no es necesario a—

tcndc* a las díspusivímws :mtcs mcnch:nuc1ns, y las
demás que so invocan cn (“1 1jccm'sn dc npmicíón sn—

1)rc el régimen monetaria en el Perú: que por 10 tan—

to. el deudor cumplo con (10v01vc1' 9.230 libras estor—

línas 15 0110111105" 5 pcniqucs moneda de papel, única

suma prestada. conforme al documento de 5 de no—

mícmbrc de 1929. ratificado por (1011 Sebastián Onc—

tt—Ó. en forma periódica )" …ºuc<*siva en 01 trascurso de

cuatro años hasta enero de 1934: que este es también
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el importe del crédito que los herederos de Onetto.

de común acuerdo, reconocen a favor de don Héctor

Descalzi, en el convenio con sus acreedores para con-

tinuar los negocios de la sociedad, que consta de la

escritura de fs. 496 vta., otorgada en 27 de agosto de

1934, e inscrito en el registro mercantil: que como

consecuencia, es infundada la excepción de plus peti-

ción, en cuanto se pretende que la ejecución se limí-

te a menor cantidad de la reconocida en instrumen-

to público. y después de iniciado contra dichºs here—
deros el presente juicio: que el valor en cambio debe

fijarse con relación a la época de las tres últimas

renovaciones del documento de noviembre de 1929.

con arreglo al citado art. 1817 del C. C. y que según

el informe de la Bolsa Comercial de Lima presentado

a fs. 549, esa proporción es inferior a la que consig—

nan las referidas ren<.>vaci<mcs. en cuyo mérito se a-

poya las acci<mcs interpuestas para exig¡r1a canti-

dad de 319.874 soles 44 centavos, sosteniéndosc la va-

lidez de la cláusula de pago en oro, materia de la

c<mtroversíaz declararon HABER NULIDAD cn la
sentencia de vista de fs. 597. su fecha 4 de setiembre

de 1937, confirmatoría de la apelada de fs. 568. su

fecha 28 de noviembre de 1936: reformando la pri—
mera y revocando la segunda, declararon fundada en

parte la excepción de plus petición deducida en el cs-

críto de fs. 133. _v que la ejecución debe llcvars' ado-

lantc hasta que se haga pago el acreedor (101 capital

de 9.230 libras esterlinas 15 chclínes 5 pcníqucs. en

moneda nacional, al cambio que se indica en 105 úl-

timos considerandos de esta resolución; y los interc-
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ses legales desde la notificación de 105 autos de sol—

vendo: previa liquidación por peritos: declararon NO

HABER NULIDAD en lo demás que contiene la son—

tencia de vista. sin costas; y Ios devolvieron.

Quiroga. — Cárdenas. -— Ballón. — Velarde Alvarez.

Nuestro voto es el siguiente. C()115i(101'1111d(.): que

las partes se hallan de acuerdo. como aparece de

las posiciones del ejecutante dc fs. 255, en que el cré—

dito cuyo pag(') se demanda, procede del préstamo de

10,000 Lp. que don Héctor Descalzí hizo a don Este—

ban Onetto en 01 año de 1924 y del precio de merca—

derias que éste compró ]mstcrim'mcnte a aquel, por

todo lo cual otorgó el deudor el ':110 por 11.100 Lp.

de fs. 194. on 5 de noviembre de 1929. pagadcro en

tres armadas_ cn los térmínus alli indicados: que 1111—

1)ícndo solicitado después el acreedor que esta deuda

se redujese ¡¡ moneda inglesa. accedió c1 deudor, y

suscribió el vale dc fs. 108. por 9.230 libras esterlinas

15 chelíncs 5 pcníqucs, que sirve (lo recaudo & la do—

manda. al que se puso la misma fecha del anterior,

para que no se alteras-cn 105 plazos estipulados. anu—

lándosc el de fs. 194: que aquel documento ha sido

¡'n-orrogad(.) por escrito varias veces. como Consta de
autos, y cn una dc ellas se consignó. en mayo de

1932. la cláusula de que el pago se cfcctuaria precisa—

mente en moneda inglesa de oro se1lado 0 en 50105

peruanos 211 tipo minimo de 17 soles 20 cts. por libra

esterlina: que no habiéndose satisfecho la deuda, ha
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interpuesto" el acreedor, en (31 año de 1934. demanda

ejecutiva para el pago del capital de 319,874 soles,

declarando que no se le deben intereses: que el eje—

cutado se ha opuesto, deducíendo. entre otras cxce])<

ciones, la nulidad del título constitutivo del crédito y

ha contradícho la obligación de pagar en moneda ex-

tranjera: que el mutuo es, por su naturaleza. contra-

to real, que obliga al prestatario & devolver la mis-

ma suma que recibió. y no otra: que habiendo Des—

calzí entregado moneda nacional, y no inglesa. no

tiene derecho de exigir otra distinta, sua cual fuere el

tipo de cambio que prefiera: que el contrato de cnn—

vcrsíón cs. en consecuencia. opuesto a la realidad y a

la naturaleza (lol contrato y ha hecho más nncmsa la

obligación del mutuatarin. triplíc:mdo el capital adeu—

dado: que si la Constituch'm y las leyes fijan un in-

terés máximo para los préstamos de dinero. bajo pc—

1121 (lo nulidad, en resguardo de la moral sucia], no es

lícito el pacto por el que se infla dcsmcnsurada y

caprichosamente (xl capital prestado. pali:mdn la in—

fracción de una ley de orden público: que esta situa—

ción no se modifica por la aplicación de las leyes de

la novacíón. porque esta presupone dos obligaciones

válidas. de las cuales una reemplaza a la otra, y sien-'

…) radicalmente nula la nueva deuda, la novación es

imposible y 1a antigua obligación no se ha extinguido

lcgahncnte: por estas razones, nuestro voto es por—

que gc declare HABER NULIDAD en La sentencia de

vista y se revoque 121 apelada. declarándose nulo el

xalc de fs. 108 y se adelante la ejecución simplemen—

te por la cantidad de 110,000 solos, con intereses
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legales desde el dia de la citación con la demanda,

sin costas.

Barreto. — Zavala Loaiza.

Se publicó con forme & ley.

M. ¡117117105 O. dc V.. Secretario.

No. 1411.—Año 1937.


